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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las le je», ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
les BoT.BTiass oriciaucs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

flto p u b l i c a t o d o » ion dina encepan l o » d o m i n g o * 

i ' H i i t ' i o H D I e v i s c u p c i e s 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pétete» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi— 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qun 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Homero nneltn so c é n t i m o * de penes» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo do Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

l imo. SP.: Vieto el expediente remitido 
i este Ministerio por Real orden del de 
Fomento de 14 de Enero del pesado ano, 
formada pera fijar, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 35 de la ley vigente 
de propiedad inteleotnal, el impuesto que 
corresponda á la transmisión de dicha 
propiedad: 

Resultando que por Real orden de 16 
de Dioiembre del propio aSo se determinó 
que cuanto antes se dietase una resolución 
tobre el asunto del expediente de refe
rencia: 

Resultando que en 26 de Febrero de 
«ate aüo se informa por el Negooiado de 
Derechos reales de esa Direeoión general, 
que prooedia signiflear á este Ministerio la 
ftonvenienoia de diotar una disposición de 
Mrioter gubernativo declarando com
prendidas en el art. 1.° de la ley de 25 de 
Septiembre de 1892, referente al impuesto 
de Derechos reales, las transmisiones de 
U propiedad de toda obra científica, l i te-
t r i a ó artística, y por tanto, sujetas á 
P«go del impuesto en el oonoepto de trans
misión temporal de bienes muebles, s ién
doles api ¡cables el tipo del 1 por 100 que 
•tóele el párrafo 12 del art. 2.°, y los que 
determina el mismo artículo en su párrafo 
S.° oomo regla general de toda clase de su
cesiones, fundándose en que las obras en 
fue se hacen constar las producciones de 
k inteligencia, no pueden tener otro ca-
tfoter ó oonoepto juridioo, según el Códi
go oivi l , qoe el de bienes muebles, y que 
'»transmisión, según el art. 6.° de la ley 
í e 10 de Enero de 1879, sobre propiedad 
intelectual, sólo es temporal, por revestir 
4 reeter en el espsolo de ochenta años en 
fcvor del dominio.público: 

Resultando que la Sección de ese Gen-

tro, estimando que l a cuestión que se ven
ti la constituye materia de ley, indicó la 
conveniencia de que informase la Direc
ción general de lo Contencioso, lo que esa 
Dirección acordó en 28 de Febrero últ imo: 

Considerando que al determinar la ley 
de 10 de Enero de 1879 en su art. 1.°, que 
la propiedad intelectual comprende para 
los efectos de la misma ley las obras cien
tíficas, literarias ó artísticas que pueden 
darse á luz por eualquier medio, es ev i 
dente que el impuesto que manda fijar el 
párrafo segundo del art. 35 de le misma 
ley, por la transmisión de dicha propiedad 
intelectual, se refiere á diobas obras sus
ceptibles de publioidad, y oomo conse
cuencia de ello capaoes de produoir un 
lucro y constituir una riqueza determi
nante de una utilidad material; no refi
riéndose en modo alguno á las produccio
nes del ingenio humano bajo el aspecto de 
facultades abstractas, sino á la manifes
tación en forma material de los resultados 
que ha obtenido de las facultades intelec
tuales: 

Considerando que el reconocimiento 
por los artículos 6.° y 7.° de la misma 
ley á favor de los autores y de sus here
deros ó oausahabieníes, por actos entre 
vivos de la propieded de esas obras, con 
exclusión de teroeras persones respecto á 
su reprodncoión total ó paroial determina 
que se trata de regular y proteger cosas 
corporales, y no facultades abstreotas fue
ra del comercio humano: 

Considerando que al estableoer el ar
tículo K.° de la misma ley que esta pro
piedad se rija por el dereoho oomún, sin 
más limitaciones que las impuestas por la 
ley, al derecho oomún hay que aoudir para 
determiner el concepto jurídico que deba 
aplioarse para la olasifioaoión oomo cosas 
de las que constituyen tel propiedad y que 
en este sentir no pnede menos de clasifi
carse oomo bienes muebles, tanto por su 
naturalesa oomo por produoir todos los 
efeotos legales que de ellos se deduoen, sin 
dependenoia neoesaria de otros bienes pera 
su subsistencia, uso ó disfrute: 

Considerando que el objeto propuesto 
por el legislador en el párrafo segundo 
del citado art. 35 no es otro que el de que 
siendo como son un signo de riquesa eses 
obras producto del ÍD genio humano, y 
susceptibles de utilidades materiales para 
el poseedor ó propietario de las mismas 

i por efecto de su tranemisión, contribuyan 

' al sostenimiento de les cargas públicas á 
cambio de la proteooión que el Estado las 
dispensa; pero no á que se oree un i m 
puesto especial oomo parece indicar el in
forme de la Seoeión de ese Centro: 

Considerando que establecido ya un 
impuesto sobre la transmisión de bienes, 
cual es el de Derechos recles, y siendo el 
objeto de dioho art. 35 que la transmisión 
de los bienes muebles de qne se trata t r i 
bute dentro de los preceptos que regulan 
la aneha base del referido impuesto, cebe 
comprender sin violencia alguna á las 
transmisiones de la propiedad intelectual, 
siendo el oonoepto de tributaoión el de 
transmisión de bienes muebles, si se rea
liza por con trato ó aoto entre vivos la 
transmisión y se efectuase con los requisi
tos que pera les transmisiones de los de
más bienes muebles establece dicho im
puesto, ó el de herencia, si la transmisión 
es mortis-causa: 

Considerando que no pueden estimar
se como temporales las transmisiones de 
que se trate, oomo propone el Negociado 
de Derechos reales de esa Direeoión, por
que siendo circunstancia no aoeidental, 
sino característica é inherente á da cons
titución de esa propiedad las limitaciones 
que establece el art. 6.° de la citada ley 
que la regula, es evidente qoe en le va 
loración de los bienes que la constituyen 
al efectuarse las transmisiones se ha de 
tener necesariamente en cuenta, y por 
tanto, como se apreciará la cosa con arre
glo á esa circunstancia limitativa de su 
disfrute, no hay fundamento legal para la 
deducción que se efectúa á pagar el i m 
puesto por transmisiones temporales ó re
vocables: 

Considerando que aun cuando se con
sidere á la propieded inteleotnal como un 
usufructo á la liquidación del impuesto, 
las transmisiones de la misma se efectua
rían aegún las reglas generales de l i q u i 
dación por el tipo señála lo en la tarifa 
para el pleno dominio, pues no existiendo 
reserva por el trensmitente de dereoho real 
alguno la transmisión se debe reputar de 
bienes y no de derechos: 

Coosiderando, por últ imo, que la teo
ría sustentada de que la transmisión de la 
propiedad Intelectual constituye une ver
dadera transmisión de bienes muebles su
jeta al pago del impuesto de Dereohos 
reales, lejos de ser una novedad, ha teni
do su aplioaoión en repetidas liquidacio

nes, tanto por titulo hereditario oomo por 
transmisiones entre vivos, oon aquiescen
cia de los interesados, oon lo cual se de
muestra que á más de su teoría legal está 
sancionada su práctica por la costumbre;. 

S. M . el RBY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad oon lo propuesto por esa Diree
oión general y lo informado por la de lo 
Gontenoioso del Estado, se ha servido r e 
solver: 

1. ° Que la transmisión de las obras, 
que según el art. 1.° de la ley de 10 de 
Enero de 1879 constituyen la propiedad 
intelectual, está sujeta al pago del i m 
puesto de Derechos reales, según los casos 
3.° y 4.° del art. 1.° de la ley de 25 de 
Septiembre de 1892, referente á dioho i m 
puesto por reputarse transmisión de b ie 
nes muebles. 

2. ° Que si la transmisión se efeotúa 
en virtud de actos judiciales ó adminis— 
trativos ó de contratos otorgados anta 
Notario, satisfará el 2 por 100 de so valor» 
según el párrafo primero del art. 16 del., 
reglamento de la propia fecha de 25 de 
Septiembre de 1892 y núm. 52 de la tarifa 
aneje al mismo. 

3. ° Que si la transmisión se efeotúa 
mortis-causa, se ajustará para la deter
minación del tipo de liquidación á l a s ' 
prescripciones del art. 21 del citado r e 
glamento, y á los fijados en la tarifa bajo 
el epígrafe de herencias y legados. 

4. ° Que si la transmisión se efectúa 
por contrato privado á los fines que so 
consignan en el art. 19 del mismo regla
mento, devengará» según dicho artículo», 
la cuota fija proporcional que en el mismo 
y su epígrafe correspondiente de la tarifa 
se expresan. 

Y 5.° Que i fin de que no quede duda 
de haberse dado cumplimiento á lo pro* -
ceptuedo en el párrafo segundo del ar- • 
tíoulo 35 de la ley de 10 de Enero de 187» 
sobre propiedad inteleotnal y Real orden 
que origina este expediente, se entienda 
diotada esta resoluoión con carácter da 
general. 

De Real orden lo comunioo á V . I . . 
para su oonootmiento y efeotos oportunos* 
Dios guerde á V . I. muchos años. Madrid 
25 de Abri l de 1894. 

S A L V A D O R 
Sr. Direotor general de Contribuciones é\ 

Impuestos. 
(Gócete 24 Mese del 94.) 



a Sábado 26 de Mayo de 4894 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Reei 
Consejo de Sanidad el expediente Instraí-
do á oonsecueeeia de la eomooieaeión de) 
Ministerio de Hacienda, fecha 5 de Febre
ro último, en la qae, pera armonizar laa 
disposieiones sanitarias eon el Tratado de 
Comercio, celebrado entre Portugal y Es
paña, se propone la reforma de aquéllas 
en lo referente á la introduooión, recono
cimiento y descanso de los ganados pro
ceden tea de Portugal, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente diotamen: 

•Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
e l día de eyer, eon arreglo 4 la Real orden 
de 9 de Noviembre de 1891, ha aprobado 
este Real Consejo, por unanimidad, el 
diotamen de su primera Sección que á 
continuación se Inserta: 

La Sección se ha hecho cargo de la 
Beal orden de S de Febrero último, comu
nicada por el Ministerio de Hacienda al de 
Gobernación, eu la que, para armonizar 
l a s disposiciones sanitarias con el Tratado 
de Comercio, celebrado entre Portugal y 
España, se propone la reforma de aquéllas 
eo lo referente á la introducción, recono
cimiento y descanso de los ganados proce
dentes de Portugal. 

En la expresada Soberana diaposición 
se consigna que el reconocimiento que se 
practica ¿ los ganados á su entrada en 
España por los Veterinarios, los derechos 
que éstos devengan por dicho servicio y 
l a observación á que se somete el mismo 
ganado, son medidas que, por su carácter 
permanente, se oponen á estipulaciones 
del referido Tratado, expuestas en el ar
tículo 8.°, en 1« base 6. a del apéndice i .° 
y en la 8. a del 2.°, en las que se autoriza 
l a libre ciroulaoión de los ganados entre 
ambas naciones por caminos ordinarios y 
de hierro y por los rios que sirven de l i 
mites á los dos países, con sólo la obliga
ción de presentarlos eo las Aduanas ó 
pontos respeotivos del resguardo, al ob

jeto de tomar lss oportuuas notas para la 
formación de la estadística. Se manifiesta 
también, que eon el fin de evitar el con
tagio de enfermedades infecciosas que pu-
dieran traer los ganados de Portugal, se 
faoulta á nuestro Gobierno, en el ext. 2.° 

del Tratado, para establecer prohibiciones 
ó restricciones temporales de entrada, da 
salida ó de tránsito, por motivos sani
tarios. 

E n su vista, el Ministerio de Hacien
da, para armonizar el interés de nuestra 
riqueza pecuaria con las fraoquiciaa y fa
cilidades del Tratado, oonsidera como 
requisito indispensable quitar 4 laa dis
posiciones sanitarias qae rigen sobre este 
asunto el car4oter estable y permanente 
qae boy tienen, limitando la aplicación 
de sus prescripciones á loa casos en qae 
existan en Portugal enfermedades conta
giosas, y sólo á lee ganados procedentes 
de región infestada, modificando, además, 
laa medidas de precaución en términos 
de qae se deje 4 salvo eo todo lo posible 
l a libre ciroulación con el menor grava
men para loa ganados é interesados. 

- L a Sección, aten Meado al espirita qoc 
ioforme el Tratado y 4 lo présenlo- en 
sus estipulaoSones, asi como 4 loa intere
ses de nuestra riqueza pecuaria, propon
d r á las medidaa qae en sa concepto sirven 
para, aminorar el peligro de que te con
tagie nuestro ganado cuando en el del ve

cino Reino de Portugal se presente algu
na enfermedad infecciosa. 

L a Administración, eon el laudable 
propósito de prevenir el desarrollo de las 
epizootias, ha atendido en todo tiempo, 
oo« especial cuidado, á evitar la entrada 
en «ues t ro territorio de reces qae infundan 
sospechas de traer gérmenes de las referi
das enfermedades, dletaado al efecto dis
posieiones qae, si bien dificultan el libre 
transo con perjuieio de intereses, siempre 
respetables, están justificados, porque po
nen á selvo otros más ¡dignos de tenerse 
en euenta, cuales son los de la industria 
peeusria y sobre todo los de la salud pú
blica. 

A l ser invadida cualquiera región por 
una episootie, es difícil averiguar si el 
ganado que se treta de introducir por 
nuestras fronteras es procedente de dloha 
región ó de otra sana, porque los dueños 
de las reses de los pantos infestados podrán 
llevarlas adonde no haya enfermedades 
infecciosas, y desde allí traerlas á.España, 
ocultando al entrar sn primitiva proce
dencia y eludiendo el cumplimiento de 
las disposiciones que se dicten para pre
venir el oontagio. 

Eo sa virtad, y para que esto no suce
da, es preciso que se sometan á observa
ción y reconocimiento los ganados qne 
vengan de Portugal ouando nuestro Go
bierno tenga conocimiento de la exiaten-
tencia de una epizootia en aquel Reino. 

E l expresado conocimiento se podrá ad
quirir excitando el celo de nuestros Cón
sules en aquella nación para que comu
niquen cuantas noticias adquieran sobre 
el psrtioular, y ordenando á laa Autori
dades de los pueblos fronterizos que den 
parte tan pronto como sepan que en el ga
nado del vecino Reino se presentan casos 
de enfermedades infecciosas. 

Con los datos que unos y otros funcio
narios suministren, y oon los demás que 
pueda obtener el Gobierno, estará siem
pre al corriente de las alteraciones que 
sufr;i la salud de los ganados de Portugal. 

Cuando en el mencionado Reino exis
ta alguna epizootia deberá someterse á 
una observación de diez días á los gana
dos procedentes de aquel pais, en cuyo 
tiempo se podrá apreciar el estado sani
tario de las reses, puesto que el periodo 
de incubación de las referidas enfermeda
des no Axoede, por regla general, de dicho 
periodo. 

Terminada la observación, y previo el 
oportuno reconocimiento practicado por el 
número de Veterinarios que el caso re
quiera, á quienes abonará los correspon
dientes derechos el dueño del ganado, se 
permitirá le entrada de éste, después de 
haberse tomado nota del mismo para for
mar la estadística. 

Con las precitadas medidas entiende l a 
Sección que se evitará, en ouento es posi
ble, la introducción en España por la fron
tera de Portugal de ganados invadidos por 
enfermedades infecciosas, sin faltar en 
nada 4 las estipulaciones del Tratado de 
Comercio de que se ha hecho mérito. 

Tengo el honor de elevar 4 V . E . la 
precedente consulta para la resolución de 
S. M . , devolviéndolos antecedentes que la 
motivan, remitidos 4 esta Corporación oon 
fecha 3 de Abri l del presente año. 

Y con formé adose oon el mismo el R B T 
(Q. D. G ) , y en su nombre la RBI NA Re
gente del Reino, se ha dignado diaponer 
se resuelva oomo se propone. 

De Real orden lo digo 4 V . I. para su 
ooooolmiento j fines consiguientes. Dios 

gusrde 4 V . I. muohos años. Madrid 21 de 
Maye de 1894. 

A G U I L E R A . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

fiOBIEWTO CIVIL 

Mina». 

A oonseeueneia de lo solicitado por la 
Delegaeión de Haolenda de la provincia, 
se ha diotado por este Gobierno en el día 
de hoy el siguiente 

«Decreto.—Visto el oficio de la Delega
eión de Hacienda de esta provínola, fecha 
14 del actual, solicitando la caducidad de 
la concesión de la mina de mineral de 
hierre titulada La Suerte, sita en Pare
des de Buitrago, por no haber satisfecho 
D . José Joaquín Arrieta y Doña Regina 
Meaa el pago por canon de superficie du
rante cuatro trimestres» se declara fenecido 
eete expediente de registro y caducada l a 
concesión de dicha mina, en virtud de lo 
que presoribe el art. 23 del decreto-bases 
de 29 de Diciembre de 1868 y el 13 de la 
iustruooión de 9 de Abr i l de 1889.» 

Lo que se hace públioo por medio de 
este periódico oficial eu cumplimiento de 
lo prevenido en las vigentes disposieiones 
de minería. 

Madrid 24 de Mayo de 1894.»E1 Go
bernador, E l Duque de Tamames. 

Distrito Forestal de Madrid 
En el día 8 de Junio próximo, y 4 las 

dooe de su mañana, se celebrará oon las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Parla, la 
segunda subasta del aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano del monte 
denominado Prado del Común, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
Municipio de Parla. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 2b* de Mayo de 1894.=E1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

D I P E T A C I Ó N J W I 1 I A L 
L a Diputación provinoial ha acordado 

en sesión de 18 del actual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
21 de Junio, á laa dos y media de la tarde, 
en el palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro del papel 
que se necesite en la imprenta del Hospi
cio, y ouyo consumo se calcula en 10.080 
pesetas, hasta 30 de Junio de 1896, oon 
arreglo al pliego de condiciono» y re la -
oióo que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporac ión , Sección de Be
neficencia, de una á cinco de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Servirán- da tipo para la subasta loa 
precios fijados eo la reLacióu oitada, y las 
proposiciones, ajustadas al modelo, se ha
rán, aceptando el importe total del sumi
nistro, y haoiendo la rebaja de un tanta 
por 100. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de fon> 
dos provinoiale». 

Las proposielones, ajustadas al mode
lo, se extenderán eo papel del sello U . * , 
acompasando la cédula personal del Uoi-
tador y el resguardo de la nansa provisto, 
nal que aeredite haber consignado en 1% 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
previnoiales por valor de 604 pesetas, 
en metálico 4 su equivalente en títulos 
de l a Deuda del Estado el precio de 
la cotización oficial del día en que lo ve. 
rlfique; como defialtiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, 4 res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admi t i r án hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Loa gastes de remate, copias, insereiÓQ 
de añonólos y demás serán de euenta del 
contratista. 

Madrid 21 de Mayo de 1894 .^F lo ren 
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , qae habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola sacando 4 pública subasta la Diputa
ción provinoial de Madrid el suministro 
del papel que sea necesario en l a impren
ta del Hospicio hasta 30 de Junio de 1896, 
y ouyo consumo se óslenla en 10.080 pe
setas, se compromete 4 suministrar di
cho artículo, oon estricta sujeción al 
pliego de condiciones y relacióu 4 él uni
da, aceptando el total importe, del cual 
hace la rebaja de tanto por 100 (expresa
do en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Presidente, Eugenio 

C. España .—El Diputado Secretario, F . 
Morales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
En atención 4 las repetidas reclama

ciones por lo que se refiere al precio fija
do al suministro de paja 4 las fuerzas del 
Ejército y Guardia c ivi l durante el passde 
mes de Abril último, y subsanado el error 
padecido, no imputable 4 esta Secretaria, 
la Comisión provincial ha acordado en se
sión de ayer fijar el indicado precio en 
0424 pesetas l a raoión de seis kilos, en
tendiéndose asi rectificado el deO'OOqa» 
consta publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
correspondiente al 28 de A b r i l último. 

Lo que se anuncia oportunamente ea 
este periódioo oficial 4 loe efectos corres
pondientes. 

Madrid 22 de Mayo de 1K94.=E1 Se
cretario, Camilo Po7zi.=sEl Vicepresiden
te, Miguel Mathet y Coloma.»Es eopia, 
B l Secretarlo. G. PossL 

D. Camilo Poszi y Centón, Caballera 
Gran Cruz de la Real y distinguida Ordea 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Excelen
tísima Diputación y Comisión provincial 
de Madrid. 

Certifico que en le sesión celebrada por 
l a Comisión provinoial en 19 del actual, ds 
conformidad oon el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó, en enmpUmieaie 
de les Reales órdenes de i6 de Septiembre 



de 1848, 22 de Mano de 1850 y 9 de Agos
to dé 1877, que los suministros hechos 4 
lej fuerzas del Ejército y Guardia c iv i l por 
loe pueblos de esta provincia durante el 
mes de Hayo actual, son 4 los precios s i 
guientes: 

Plaa. jPfota. 

Ración de pan 0*26 
Idem de cebada 0*06 
Idem de paja 0*2* 
Litro de aceite 1*22 
Kilogramo de carbón 0*16 
Idem de lena 0-03 

T para que conste, de conformidad coa 
le acordado y 4 los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid 4 22 Majo de 1894 .a 
Camilo Poi£Í.=*y.° B.°«=Mathet. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente aviso se cita al dueño 
de 400 litros de vino intervenidos el 11 de 
Abril último en el Olivar de Perales, para 
que comparezca en esta Administración, 
calle de Sen Sebastián, núm. 2, segundo, 
con objeto de notificarle la resolución dio
tada por la Junta administrativa de con
sonaos en el expediente de aprehensión 
de dicha especie, para lo cual se le conce
de un plazo de diez días, 4 oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
aviso; en la inteligencia que de no efec
tuarlo se considerará firme el acuerdo, 
procediendo en su consecuencia, trans
currido dicho plazo, 4 lo que haya logar 
con arregle 4 reglamento. 

Madrid 21 de Mayo de i 894.=E1 A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
C t e n f l l e j c t s 

E l día 27 del actual, de diea á once de 
su mañana, tendrá efeoto en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arrenda
miento por todo el próximo año económi
co del arbitrio sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio, bajo el tipo y condi
ciones qne se leerán en el acto de la su
basta, y en caso de no presentarse l i d i a 
dores, se celebrará la segunda el día 3 de 
Junio próximo, en el sitio y 4 la hora que 
antes se expresan. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento. 

Canlllejss 20 de Mayo de 1894.—El 
Alealde, Ignaoio Sanz. 

E l Ayuntamiento que presido ha acor
dado en sesión de 13 del oorriente dar 
sientas gracias 4 la Exorna. Sra. Mar
quesa viada de la Torreeille y D. Fe l ic ia
no Roblo, vecinos de Madrid,y Di José Es
cobar y de Mesa, de esta v i l l a , por e l lega
do de tierras hecho al mismo para el en
sanche del Cementerio municipal y vía 
que con d o ce al mismo, y que se baga p ú 
blica tan benéfica obra en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Canillfja* 20 de Mayo de 1894.—Et 
Alcalde, Ignaoio San». 

Colmenar d e l A r r o y * 
E l apéndice al amillaramiento del aSo 

«onemlee ea 1894 4 1895 se halla for

mado y de manifiesto en le Secretaría de 
Ayuntamiento de esta v i l l a por término 
de quince días para oir reclamaciones. 

Colmenar del Arroyo 20 de Mayo de 
1 8 9 4 . » E l Alcalde, Salustlano Panadero. 

La matríeula de subsidio industr ial de 
esta v i l l a , formada para el próximo año 
económico de 1894 4 1895, se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal por 
término de ocho dias para oir redama
ciones. 

Colmenar del Arroyo 20 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Salustlano Panadero. 

JL.» < hi b r o r n 

Se halla vaeante el partido Médico-
cirujano de nneva creación que le cons
tituyen este pueblo de La Cabrera con 90 
vecinos de pago y el inmediato de V a l de-
maneo de 50 4 60 vecinos también de pa
go, que tienen una distancia de olnco kiló
metros, ouya dotaoión consiste en 100 pe
setas por las titulares de ambos pueblos, 
y las igualas de los vecinos ascienden 4 
anas 1.500 pesetas, que se cobran en gra
no de centeno en el mes de Agosto al veri
ficarse la recolección de frutos, y además 
100 pesetas del puesto de la Guardia c i v i l . 

E l terreno es pintoresco, sano, con 
buenas y abundantes aguas, 4 70 ki lóme
tros de Madrid, 4 cuya provincia corres
ponden, y pasa por ésta la carretera de Ma
drid 4 Francia, por la que transitan dos 
coches diarios y otro alternado. Las soli
citudes se han de dirigir 4 esta Alcaldía 
en el plazo de veinte dias, contados desde 
el en que aparezca este anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, 
transcurridos los cuales se proveerá en la 
persona que reúna mejores anteceden
tes por la documentación que acompañen 
4 SUS solicitudes. 

La Cabrera 12 de Mayo de i894.== E l 
Alealde, Antonio Granados. 

Orasoo 
Por acuerdo del Ayuntamiento y ad

junto, se subasta en venta libre los dere
chos de consumos de esta v i l l a y su térmi
no municipal por todo el año económico 
de 1893 4 94, en oantidad de 3.885 pesetas 
12 céntimos. 

L a subasta tendré lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 3 jdel próximo mes de 
Junio, 4 las diez de su m a ñ a n a , bajo el 
tipo indicado y pliego de condiciones que 
es tará en el acto de manifiesto. 

Orusoo 22 de Mayo de i894.=E1 A l 
calde, Francisco V . de Funes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES j 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Lata González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de l a Sala primera de esta Audiencia 
territorial y Relatoría Seoretaría del L i 
cenciado I). Trifloo Gamaso, ae hallan 
pendientes en grado de apelaolón unos 
autoa de menor cuantía, seguidos por Don 
Santiago Lafont y Dauzet con D. Manuel 
De-Riba y Borrego y los herederos de Don 
Antonia Perriqua, sobre tercería de domi
nio*, en Loe cuales se ha dictado la seatmi-

ele cayo encabezamiento y parte disposi
tiva su tenor literal es el siguiente: 

«Sentencia núm. 98.—En la v i l la y 
Corte de Madrid, 4 18 de Mayo de 1894. 
E n los satos civiles de meaor cuantié que 
procedentes del Jusgado de primera ins-
taneia del distrito de Buenavista de esta 
capital ante Nos penden 4 virtud de ape
laolón, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelante, D. Santiago 
Lafont y Dauzet, industrial, vecino de 
Madrid, representado por el Proourador 
D . Pedro RamÍ8ar y defendido por el L e 
trado D. Apolinar Laso de la Vega; de 
otra, eomo demandada y apelada, D. Ma
nuel Da-Riba y Dorrego, propietario, tam
bién de esta vecindad, representado 4 
su ves por el Proourador D. José de Castro 
y Quesada y defendido por el Abogado Don 
Manuel Cobo Canalejas, y de otra, también 
demandada y apelada, los herederos de 
D. Antonio Parrique, que no han compa
recido en esta Superioridad, sobre terce
ría de dominio; 

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos, con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia 4 la par
te apelante, la repetida sentencia apelada, 
por la que se deolaró no haber lugar 4 la 
demanda de tercería entablada por Don 
Santiago Lafont y Dauzet, absolvió de ella 
4 los demandados D. Manuel Da-Riba y 
Dorrego y herederos de D. Antonio Parr i 
que, é impuso todas las costas al deman
dante. 

Así por esta nuestra^ sentencia, que 4 
más de notificarle en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y Diario 
de Avisos de Madrid por la no compare
cencia en esta segunda instancia de los 
herederos de D. Antonio Parrique, y que 
luego que sea firme, se comunicará al i n 
ferior por medio de la oportuna certifica
ción y orden á costa de la parte apelante, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos» 
Justo José Banqueri. = Francisco Ron
dan. =Ildefonso López Aranda.=Remigio 
G i l Munoz.ssPor el Magistrado Sr. Don 
Joaquín López Chicoy, que votó en Sala y 
no puede firmar, Justo José Banqueri. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr, D. Francisco 
Rondan, Magistrado ponente habilitado 
para este efecto, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de este Su
perior Tribunal en Madrid á 18 de Mayo de 
1894.=Ante mí, P. H . , Licenoiado Cé
sar Sánchez.» 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, ee cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente, que firmo en Madrid 
4 22 de Mayo de 181)4.—Luis González de 
la Quintana. 88. 

Juagados de p r imera inatanoia 

CENTRO 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital» en los 
autos sobre prevención de abiutestato de 
Doña Cresoeneia Fernandos, hoy declara
ción de herederos 4 soe sobrinos Dona 
Aurelia, D. Alejandro, Doña Consuelo, 
Adela, Soledad y Daaiel Fernández, se ha 
dictado la providencia del tenor siguiente: 

«Juzgado del Centre—Jerez, Sr. B a 
rros ta.—Madrid 4 27 de Mareo de 1894. 
En vi ata de lo que aparece de estos a u 
tos y de le que propone el Mielaterio &*-

cal en su anterior dictamen, líbrense los 
exhortes procedentes con los inserto i ne-
eesarios con el fin de hacer saber 4 to
dos los que han sido declarados herede
ros de Dona Crescenoia Fernández, qne 
en ateneión 4 que no vienen 4 hacerse 
cargo de lo que constituye la herencia n i 
apoderan persona al efeoto, ae procederá 
4 venderlo en pública subasta, como pro
pone el Ministerio fiscal, si en el té rmino 
de quinoe días, 4 eontar desde que se les 
notifique esta providencia y se les haga 
saber lo propuesto por el Ministerio p ú 
blico, no resuelven como se les tiene ma
nifestado, pues se entenderá que dan se 
conformidad y asentimiento para prooeder 
4 la expresada venta al fin propuesto por 
el repetido Ministerio fiscal. 

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=»Ba-
rroeta.-»Ante mí ,Ramón Aguado y Oria.» 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al heredero D. Daniel Fer
nández y Fernández, ouyo actual domi
cilio se ignora, expido la presente cédula 
para su Inserción en los perió lióos oficia
les, que firmo en Madrid 4 18 de Mayo de 
1 8 9 4 . » V.9 D . °= i \ amón Barroeta.=» E l 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y 
O r i a . » Es copia, Licenciado Aguado y 
Oria. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. D. Luis María de Mesa, 
Juez municipal suplente é interino de ins
trucción del distrito del Hospicio, en cum
plimiento de lo ordenado por la Seooióa 
3.* de la Sala d é l o eriminal de la A u 
diencia de esta Corte, se cita 4 María 
Esperanza Eohave, que ha tenido su do
micilio en la calle de Santa Brígida, n ú 
mero 9, principal, y ouyo actual paradero 
se ignora, para que el día 6 del próximo 
mes de Junio, y hora de la una de su tarde, 
comparezca ante la Sección 3 . a de la Sala 
de lo eriminal de esta Audiencia con 
objeto de deolarsr como testigo en el j u i 
cio oral referente al sumario instruido en 
este Juzgado contra Manuel de la PeSa 
Martin por lesiones; advirtiéndole la obli
gación de compareoer por virtnd de esta 
citación, bajo la multa de 5 4 50 pesetas 
con que se le conmina. 

Madrid 12 de Mayo 1894.=V.° B . a — 
E l Sr. Juez, Luis María de Mesa .»El Es 
eribano, Venancio Pérez. 

HOSPICIO 
En virtud ere providencia diotada en 

este día por el Sr. D. Luis Maria de Mesa, 
Juez municipal suplente é interino de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta oapital, ea cumplimiento de lo orde
nado por la Secoión 3.* de la Sala de lo 
oriminal de la Exorna. Audiencia de este 
territorio, se olla á Paz* Roadner Calderón, 
que ha tenido su domicilio en le calle 
de Apodaoa, n ú m . 8, tareero, para qne el 
día 28 del próximo mes de Junio, y hora 
de la una de su tarde, comparezca ante 
dicho Tribunal coa el objeto de esUUr y 
declarar eomo testigo en el jnioio oral 
preferente al aumario instruido en cate 
Jusgado por robo contra Ramón Boad-
ner Calderón; advirtiéndole la obliga
ción de compareoer por virtud de cata cita
ción, bajo la multa de 5 4 50 peaetas con 
que se le eonmina. 

Madrid 16 Mayo de 1894 .»V.* B. a=« 
E l Sr. Joes, Luia María de Messu=»El E s 
cribano, Venando Pérez. 

CHINCHÓN 
Dt Eduardo Urbano Escobar, Juez 

municipal de esta viten» interino de pri-



mar» iostanoia 6 instrucción de «ate par
tido por «átese la del propietario 4 aauntoa 
del aer vteio. 

Por el presente edieto hago saber que 
•o el dia 38 del corriente, y hora de las 
doee de sa mañana, tendrá lugar en la 
Sala audieneia de este Juagado el sorteo 
para la designación de los cuatro mayores 
contribuyentes por territorial y dos por 
Industrial, residentes en esta población, 
que hen de formar parte de la Jnnta de 
este partido para la confección de listas 
de jurados, correspondiente s i mismo en 
•1 año próximo. 

Lo que ee anunoia a l público por este 
medio en cumplimiento á lo mandado en 
•1 art. 31 de la ley del Jurado. 

Dado en Chinchón á 18 de Mayo de 
i894.=Eduar lo Urbano Escobar,=El Se
cretario de Gobierno, Fernando IbáSez. 

COLMENAR VIEJO 
D . Manuel Romero Oonsáles, Jnes 

de instrucción de esta vi l la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber qoe en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 31 de la ley del Ju
rado, he acordado se prooeda en la Sala 
andienoia de este Juzgado, el día 29 del 
actual, á las once de su mañana, al sorteo 
de los seis vocales que bajo mi presiden
cia y en concepto de mayores contribu
yentes, ouatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir la Junta de 
partido para la formaeión de las listas de 
jurados oorrrespondientes al mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Mayo 
de 1894.=»Manuel Romero González.=E1 
Secretarlo de Gobierno, Miguel Guar-
diola. 

Lisia de los doce mayores contribuyentes 
por territorial. 

D. Manuel Buñuelos y Salcedo. 
Franoiseo Oaroía Gómez. 
Pedro Garoía Lechogo. 
Alfonso Berrocal Fernández . 
Florentino Paredea Covarrubias. 
Paseuel Corral Baudot. 
Lorenzo Torres Morena. 
Manuel Saos Palacios. 
Máximo Hernán Rosalén. 
Eugenio Jeres Paredes. 
Antonio Morando Arisa. 
Jolian Corral Hernando. 

Lista de los seis contribuyentes por 
industrial. 

D. Jnen Rieu Berrocal. 
Manuel Puente y Puerta. 
Mariano Torres Sans. 
Ignaoio Paredes Ros. 
Carlos Lopes Alvares. 
Lorenzo Rico Berrocal. 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambesaguss yCorsini , 

Juez de instrnooión del partido de Getafe. 
Por la presente cédnla se olta á Fede

rico Bonmate Alderete, joven sirviente, 
natural de Cádiz, de fax negra ó oolor 
llamado amerioeno, cuyas demás señes y 
paradero aotual se ignora, que residió un 
poco tiempo como sirviente en esta capi
tal de partido, para que el dta 28 de los 
corrientes, á les dooe de la mañana , com
perezca en la Audiencia provlnoial de Ma
drid, Sección 2.*, á declarar como teetigo 
en el acto de la vista de la cause seguida 
contra Alejo Navarro y Diaa por el homi
cidio que eometió en esta v i l l a el 21 de 
Abril.de 1891 en la persona del subdito 
torco Fraoeisco Comandare Egtfes; bajo 
apercibimiento el deja de comparecer en 

dicha Sala, sita en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, da pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 18 de Mayo 1894.=« 
Miguel doEntrambasaguaa.=*Por suman-
dado, Inocente Mondejar. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos García y Lopes, Juca de 
instrucción de Navaloarnero y su partido. 

Por el presente se cita y llama al fran
cés Antonio Rongier Delmás, de cincuen
ta y tres años de edad, soltero, panadero, 
domiciliado que fué en este v i l l a , de don
de pareoe marohó á Madrid, y ouyo ac
tual paradero se ignora, para qne dentro 
del término de diez días, á oontar desde 
el siguiente al de la Inserción de eete 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á re
coger los efectos que le fueron robados, ó 
autorice debidemente á persona que lo 
verifique en su nombre, y por onyo heoho 
se siguió causa en el mismo oontrafFelipe 
Rodrigues Navarro; proviniéndole que en 
otro oaso le p i rará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Dsdo en Navaloarnero á 17 de Mayo 
de 1894.ssSantos Garoía López. —Por 
mandado de 3. S., Licenciado Remón 
Puertas. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Martines Marín, Juez de ins
trucción de este Reel Sitio y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za al dneño ó dueños de dos caballerías 
menores que en la noche del 6 al 7 del 
aotnal fueren arrolladas en el kilómetro 
10 por un tren en la línea de Vi l le lba á 
Segovla, en la jurisdiooión de Collado Me
diano, paraqueenel térmioo de diez días, 
á oontar desde la inserción del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado i la práotioe 
de diligencias en el sumario que con tal 
motivo me hallo instruyendo; apercibidos 
qne de no eompsreoer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Sen Lorenxo del Escorial á 
12 de Mayo de i894 .=José Mar t ínez .» 
P. S. M . , el Esorlbano, Gonzalo Moreno. 

D. José Martines Marín, Jues de p r i 
mera instancia é instrnooión de San L o 
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 31 de la ley del 
Jurado de 20 de Abr i l de 1888, he acor
dado que bsjo mi presidencia ee proceda 
en la Sala audienoia de este Juzgado, el 
dia 30-del actual, á las once de la mañana , 
al sorteo de los seis vocales que en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta del partido para la for-
maoión de las listas de jurados corres
pondientes al mismo. 

Dada en San Lorenzo del Escorial á 
14 de Meyo de 1894.a*José Mart ínez .=El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Moreno. 

TORRELAGUNA 

En virtud de providenoia dictada por el 
Sr. Jues de instrnooión de eete psrtldo en 
causa que se sigue por leaionee, se ha man
dado eitar á loS gitanos Diego Bermúdes y 
su hermano Rioardo ó José, cuyo aetusl 
psradero se ignore, pare qoe dentro del 
término de seis díes eomparesoen en este 
Juagado á prestar dec larac ión en dioha 

causa; apercibidos que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Torrelaguna 22 de Mayo de 1894.= 
E l Escribano, Luis Gutierres. 

Juagados munioipaloe 

AUDIENCIA 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos, Jues municipal 
suplente del distrito de la Andienoia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Franoiseo Marqués Nsvarro, de treinta y 
cinco años, vinatero, cuyas demás c i r 
cunstancias y aotnal psradero se ignoran, 
para qne en término de segundo día com
parezca en dioho Jusgado á prestar decla
ración en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de qoe si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Mayo de 1894.=-V.° B.°. 
Montesiuos.=El Secretario suplente, José 
Campo y Diss. 

INCLUSA 
E n virtnd de providenoia diotada por 

el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tere
bra, Juez municipal del distrito de la In
clusa, se cita á Enrique Peres, que dice 
viv i r en la calle de Santiego el Verde, 
número 8, piso cuarto n ú m . 3, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, principal, el 
día 23 del aotnal, y hora de las diez de su 
mañana , con objeto de celebrar un juicio 
de faltas; debiendo concurrir con los tes
tigos y demás medios de prueba de qne 
intente valerse. 

Y pera su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 14 de Mayo de 1894. =E1 Secre
tario, Franclsoo Alvares de Sans. 

E n virtnd de providenoia del Sr. Don 
Emil io de Colmenares y Terebra, Jues 
munioipal del distrito de la Inolusa, se 
oita á Rosalía Fernándes y Fernández, de 
treinta y seis años de eded, casada, natu
ral de Cangas de Tinco, Oviedo, habitante 
en l a calle de la Peslón, núm. 18, piso ba
jo, para que comparezca en la Sala an
dienoia de este Jusgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 
28 del aotual, y hora de las diez de su 
msñana , con objeto de oelebrar un juioio 
de faltas; debiendo oononrrir oon los tes 
tigos y demáe medios de prueba de que 
intente valerae, y en cuyo acto será reco
nocida por el Médioo forense. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola pongo la presente 
en Madrid á 1« de Meyo de 1894 .«El Se
cretarlo, Franoiseo Alvares de Lara. 

Factor ías militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aeelte, pe
tróleo, carbón vegetel y esperto para el 
servicio déla Factoría de utensilios de esta 
Corte, se haoe saber que el eoucurso para 
ello tendrá lugar el dia y hora siguiente: 

Díe 5 de Junio próximo, á las dies de 
la mañana . 

E l aceite será de oliva, de bnena cal i 
dad y del conocido en la loealided por el 
de segunda olese, sin mesóla alguna y bien 
clarifica lo. 

E l petróleo será oasl Incoloro, de 0*80 
de densidad, hs de hervir hseia los ISO 9 y 
no ha de inflamarae más ella de los 40, 
debiendo tener el litro en peso eproxlmado 
de 780 á 800 gramos, y perfectamente l im

pio para no producir hidrocarburo al qoe. 
maree. 

E l carbón vegetal será de roble ó en
cina de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tisones, 
piedras, tierra n i ninguna otra materia 
extraña, y sin más cantidad de elsoo qoe 
el $ por 100 del peso total que se reel-
ba, á ouyo efecto sé cribará si fuese pre
ciso. 

E l esparto ha de aer precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
calidad. 

NOTA . Las proposiciones se harán por 
escrito y se presentarán muestras del ar
ticolo. 

Madrid 21 de Meyo de 1894.—El Co-
misario de Guerra, Interventor, Mariano 
Tejero. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
E l día 31 del corriente mes se oele

brar á concurso en este Hospital, á las diez 
de la mañana, para la oompra de aceite 
vegetal, arroz, azúoar de pilón, blanca y 
teroiada, carbón de ook y vegetal, choco
late, gallinas, garbanzos, huevos, jabón 
común, leche de vaoas, manteoa, pasta 
para sopa, patatas, toeioo, velas de esper-
ma, vino común y generoso, bizcochos, 
jamón, ternera, pimentón y escobas de 
palma pera el consumo de este Hospitsl 
militar en el raes de Junio próximo, oon 
arreglo á les disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomer parte en este 
oonoorso deberán presentar sus proposi
ciones por escrito, expresando la cantidad 
de oada artfoulo que ofreceo'eo venta, y 
que los artículos han de ser de primera 
oalidad, oon el preoio respectivo de la uni
dad métrica y muestra de cada uno. 

Aloslá de Henares 20 de Mayo de 
1894.=E1 Comisario de Guerra, Franois
eo Llóreos. 

Comisaria de Guerra de Aranjues 
Factorías militares 

Debiendo adquirirse trigo y paja psrs 
subsistencias, y aceite y petróleo pera 
utensilios, se oonvoos á nn oononrso de 
vendedores de artículos, que tendrá lngsr 
el dia 2 de Junio próximo, ales nueve de ls 
mañana, para los artioulos de subsisten
cias, y á las diez para los de utensilios, de
biendo ser las proposiciones por escrito, 
reunir los artículos lss condioiones regla
mentarias y exhibir los vendedores mues
tras de los que ofrezcan. 

Aranjnes 21 de Msyo de i89i.=»EI Co
misario de Guerra, Juan Goneer. 

Decimocuarto Tercio do la Guardia 
civil 

E l día 4 de Junio próximo, á lss onee 
de su msñana , tendrá lugar en el Cuartel 
del barrio de Salamanca, Serraoo, 44, qoe 
oeupa la fuersa del 14.° Teroio de Je 
Guardia c iv i l , la venta en pública subas
ta de siete caballos clasificados de inútiles 
psra el servicio del instituto. 

Lo que se haoe saber para conocimien
to de las personas qne deseen tomer parte 
en le lioitaoión. 

Madrid 19 de Mayo de 1894.—El Co
ronel Subinspector, Lorenzo Prat. 

MADRID: 1894.-Esc. Tip . del Hospicio-
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